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Sevilla, 2 de abril de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

RESOLUCION de 3 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
presta conformidad a la permuta de unos terrenos
propiedad del Ayuntamiento de Villafranca de Cór-
doba (Córdoba) por otros propiedad de doña Isabel
Béjar López.

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Villafranca de Córdoba (Córdoba), relativo a la permuta
de unos terrenos de su propiedad, por otros propiedad
de doña Isabel Béjar López, en el mismo se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 22.2.l de la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; artículos 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril; artículos 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de permuta de bienes cuya cuantía sea inferior al 25%
del Presupuesto Ordinario (artículo 3.º 9 del Decreto
29/1986 de 19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la permuta de una parcela
de forma trapezoidal de 236 m2 de superficie, segregada
de otra originaria sita en La Cobata de 51 hectáreas, 22
áreas y 61 centiáreas, de las que fueron segregadas a
su vez, 833 m2 en el año 1994, y cuyos linderos son:
Al Norte con la Ronda de Circunvalación, al Sur con finca
propiedad de don Enrique Conde Martínez, al Este con
calle Granada y al Oeste con la finca matriz mencionada.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Villafranca de Córdoba (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 3 de abril de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Fernando Villar Mar-
tínez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Fernando Villar Martínez contra
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción: Medicina, relativa a la lista de apro-
bados en el Segundo ejercicio, por la presente se procede
a hacer pública la misma en su parte dispositiva final,
al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a catorce de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vistas las leyes citadas y demás disposiciones de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
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recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo
Casanova.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Francisco Javier Martín
García. Expediente sancionador núm. SC/491/94.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Javier Martín García con-
tra la resolución del Ilmo. Sr. Director General de Política
Interior, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva final, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a quince de febrero de mil
novecientos noventa y seis.

Vista la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento
de máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto
181/87, de 29 de julio, y demás normas concordantes
de especial y general aplicación resuelvo desestimar el
recurso ordinario interpuesto por don Francisco Javier Mar-
tín García, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Enrique Ramírez Cala-
do. Expediente sancionador núm. 209/94-E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Enrique Ramírez Calado contra

la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente aadministrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de enero de mil
novecientos noventa y seis.

Vista la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de mayo
de 1987, y demás de especial y general aplicación, resuel-
vo estimar el recurso ordinario interpuesto por don Enrique
Ramírez Calado, declarando caducado el procedimiento
sancionador seguido contra el mismo.

Contra la presente resolución, -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gaspar Jiménez Garri-
do. Expediente sancionador núm. MA/1/95/ET.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gaspar Jiménez Garrido contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva final, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a catorce de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco.

Vistos la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común; el Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero,
por el que se aprobó el Reglamento de espectáculos tau-
rinos; el Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora y demás normas con-
cordantes de especial y general aplicación, resuelvo inad-


